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JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DE MONTERÍA   
 

Montería, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

AUTO CONCEDE RECURSO DE APELACIÓN 
 

Medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

Radicación 23.001.33.33.005.2018.00489.00 

Demandante (s) John Elkin Salazar Soto. 

Demandado (s) Nación-Fiscalía General de la Nación. 

 
 
Revisada las actuaciones que reposan en la página de consultas SAMAI, se observa que la 

apoderada de la Nación- Fiscalía General de la Nación, interpuso dentro del término de ley, 

recurso de apelación contra la sentencia del doce (12) de abril de 2023, proferida por este 

juzgado.  

 

Conforme a lo anterior y teniendo en cuenta lo normando en el artículo 247 del CPACA, es 
procedente conceder el recurso de alzada incoado y remitir el expediente con sus piezas 
procesales al Tribunal Administrativo de Córdoba para lo de su competencia. 
 

Por las razones expuestas, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio de Montería, 

 

RESUELVE 

PRIMERO: CONCÉDASE el recurso de apelación interpuesto por la parte demandada, contra 

la sentencia del doce (12) de abril de 2023, proferida por este juzgado. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, de lo anterior REMITASE el expediente al H. Tribunal 

Administrativo de Córdoba, para que se surta la alzada correspondiente. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

MARIA ISABEL SOTO ASENCIO  

JUEZ 

Firmado Por:

Maria Isabel Soto Asencio

Juez

Juzgado Administrativo

Transitorio 402

Monteria - Cordoba
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 



Código de verificación: 90fb6e1ffddd9fc0744184593659aabe290b3962ce1de59a32bf5ad1c7cce1f1

Documento generado en 31/05/2023 01:35:25 PM
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JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DE MONTERÍA   

 

Montería, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

AUTO CONCEDE RECURSO DE APELACIÓN 
 

Medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

Radicación 23.001.33.33.005.2018.00500.00 

Demandante (s) Suhayr del Carmen Paternina González. 

Demandado (s) Nación-Fiscalía General de la Nación. 

 
En atención a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero de 2023 “Por medio 

del cual se crean unos cargos con carácter transitorio para Tribunales y Juzgados a Nivel 

Nacional”, para resolver de manera exclusiva los procesos que se adelantan contra la Rama 

Judicial y otras entidades con régimen jurídico salarial y prestacional similar a ésta, prorrogado 

mediante acuerdo PCSJA23-12055 de 31 de marzo de 2023, es procedente que esta unidad 

judicial avoque el conocimiento del mismo para continuar con su trámite en la etapa que 

corresponde. 
 

Revisada las actuaciones que reposan en la página de consultas SAMAI, se observa que la 

apoderada de la Nación- Fiscalía General de la Nación, interpuso dentro del término de ley, 

recurso de apelación contra la sentencia del treinta (30) de junio de 2022, proferida por el 

Juzgado 401 Administrativo transitorio de Montería. 

 

Conforme a lo anterior y teniendo en cuenta lo normando en el artículo 247 del CPACA, es 
procedente conceder el recurso de alzada incoado y remitir el expediente con sus piezas 
procesales al Tribunal Administrativo de Córdoba para lo de su competencia. 

 

Por las razones expuestas, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio de Montería, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: AVOCAR conocimiento dentro del medio de control identificado en el pórtico de la 

presente. 
 

SEGUNDO: CONCÉDASE el recurso de apelación interpuesto por la parte demandada, contra 

la sentencia del treinta (30) de junio de 2022, proferida por el Juzgado 401 Administrativo 

Transitorio de Montería.  

 

TERCERO: En consecuencia, de lo anterior REMITASE el expediente al H. Tribunal 

Administrativo de Córdoba, para que se surta la alzada correspondiente. 

 

CUARTO: RECONOCER como apoderada de la parte demandada Nación-Fiscalía General de 

la Nación dentro del presente medio de control a la doctora Angélica María Liñán Guzmán, 

identificada con cédula de ciudadanía No.51.846.018, portadora de la Tarjeta Profesional 

No.110.021 del Consejo Superior de la Judicatura, en razón y en los términos del poder 

conferido dentro del mismo. 
 
 

QUINTO: RECONOCER como apoderado de la parte demandante dentro del presente medio 

de control al doctor Luis Eduardo Martínez Guzmán, identificado con cédula de ciudadanía 

No.15’986.183 de Manzanares-Caldas, portador de la Tarjeta Profesional No.88.455 del 

Consejo Superior de la Judicatura, en razón y en los términos del último poder conferido dentro 

del mismo. 
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NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

MARIA ISABEL SOTO ASENCIO 
 

JUEZ 

Firmado Por:

Maria Isabel Soto Asencio

Juez

Juzgado Administrativo

Transitorio 402

Monteria - Cordoba
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 59ae071c2b7ed6cfa73120918b3c734dcf44cd7ffdf8fd9de9068c9db34b9c9b

Documento generado en 31/05/2023 01:35:27 PM
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JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DE MONTERÍA   

 
Montería, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
AUTO AVOCA CONOCIMIENTO Y CONCEDE RECURSO DE APELACIÓN 

 

Medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

Radicación 23.001.33.33.005.2018.00575.00 

Demandante (s) Juan Ignacio Gutiérrez Negrete. 

Demandado (s) Nación-Fiscalía General de la Nación. 

 
 

En atención a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero de 2023 “Por medio 

del cual se crean unos cargos con carácter transitorio para Tribunales y Juzgados a Nivel 

Nacional”, para resolver de manera exclusiva los procesos que se adelantan contra la Rama 

Judicial y otras entidades con régimen jurídico salarial y prestacional similar a ésta, prorrogado 

mediante acuerdo PCSJA23-12055 de 31 de marzo de 2023, es procedente que esta unidad 

judicial avoque el conocimiento del mismo para continuar con su trámite en la etapa que 

corresponde. 

 

Revisada las actuaciones que reposan en la página de consultas SAMAI, se observa que la 

apoderada de la Nación- Fiscalía General de la Nación, interpuso dentro del término de ley, 

recurso de apelación contra la sentencia del treinta y uno (31) de marzo de 2022, proferida por 

el Juzgado 401 Administrativo transitorio de Montería. 

 

Conforme a lo anterior y teniendo en cuenta lo normando en el artículo 247 del CPACA, es 

procedente conceder el recurso de alzada incoado y remitir el expediente con sus piezas 

procesales al Tribunal Administrativo de Córdoba para lo de su competencia. 

 

Por las razones expuestas, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio de Montería, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: AVOCAR conocimiento dentro del medio de control identificado en el pórtico de la 

presente. 

 

SEGUNDO: CONCÉDASE el recurso de apelación interpuesto por la parte demandada, contra 

la sentencia del treinta y uno (31) de marzo de 2022, proferida por el Juzgado 401 Administrativo 

transitorio de Montería.  

TERCERO: En consecuencia, de lo anterior REMITASE el expediente al H. Tribunal 

Administrativo de Córdoba, para que se surta la alzada correspondiente. 

 

TERCERO: RECONOCER como apoderado de la parte demandante dentro del presente medio 

de control al doctor Luis Eduardo Martínez Guzmán, identificado con cédula de ciudadanía 

No.15’986.183 de Manzanares-Caldas, portador de la Tarjeta Profesional No.88.455 del 
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Consejo Superior de la Judicatura, en razón y en los términos del último poder conferido dentro 

del mismo. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

MARIA ISABEL SOTO ASENCIO 
 

JUEZ 

Firmado Por:

Maria Isabel Soto Asencio

Juez

Juzgado Administrativo

Transitorio 402

Monteria - Cordoba
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 996c0c32e4a722cf2be6eb97f0a1cd1d3d166609eb86ad7c5fa2a51ec0a38bd2

Documento generado en 31/05/2023 01:35:31 PM
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JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DE MONTERÍA   

 

Montería, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO CONCEDE RECURSO DE APELACIÓN 

 

Medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

Radicación 23.001.33.33.005.2020.00213.00 

Demandante (s) Isaura del Carmen Coronado Aleans. 

Demandado (s) Nación-Rama Judicial. 

 

Revisada las actuaciones que reposan en la página de consultas SAMAI, se observa que la 

apoderada de la Nación- Rama Judicial, interpuso dentro del término de ley, recurso de 

apelación contra la sentencia del veintinueve (29) de marzo de 2023, proferida por este juzgado.  

 

Conforme a lo anterior y teniendo en cuenta lo normando en el artículo 247 del CPACA, es 

procedente conceder el recurso de alzada incoado y remitir el expediente con sus piezas 

procesales al Tribunal Administrativo de Córdoba para lo de su competencia. 

Por las razones expuestas, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio de Montería, 

RESUELVE 

PRIMERO: CONCÉDASE el recurso de apelación interpuesto por la parte demandada, contra 

la sentencia del veintinueve (29) de marzo de 2023, proferida por este juzgado.  

SEGUNDO: En consecuencia, de lo anterior REMITASE el expediente al H. Tribunal 

Administrativo de Córdoba, para que se surta la alzada correspondiente. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

MARIA ISABEL SOTO ASENCIO  

JUEZ 

Firmado Por:



Maria Isabel Soto Asencio

Juez

Juzgado Administrativo

Transitorio 402

Monteria - Cordoba
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a01bd02b20822ad8d10d19bfa2ff18bfadf851af2cae6535553c18e1bb2f0027

Documento generado en 31/05/2023 01:35:36 PM
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JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DE MONTERÍA   
Montería, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
AUTO CONCEDE RECURSO DE APELACIÓN 

 

Medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

Radicación 23.001.33.33.005.2021.00209.00 

Demandante (s) María Seneth Raillo Álvarez. 

Demandado (s) Nación-Fiscalía General de la Nación 

 
Revisada las actuaciones que reposan en la página de consultas SAMAI, se observa que la 

apoderada de la Nación - Fiscalía General de la Nación, interpuso dentro del término de ley, 

recurso de apelación contra la sentencia del veintidós (22) de marzo de 2023, proferida por este 

juzgado.  

 

Conforme a lo anterior y teniendo en cuenta lo normando en el artículo 247 del CPACA, es 

procedente conceder el recurso de alzada incoado y remitir el expediente con sus piezas 

procesales al Tribunal Administrativo de Córdoba para lo de su competencia. 

 

Por las razones expuestas, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio de Montería, 

 

RESUELVE 

PRIMERO: CONCÉDASE el recurso de apelación interpuesto por la parte demandada, contra 

la sentencia del veintidós (22) de marzo de 2023, proferida por este juzgado.  

 

SEGUNDO: En consecuencia, de lo anterior REMITASE el expediente al H. Tribunal 

Administrativo de Córdoba, para que se surta la alzada correspondiente. 

TERCERO: RECONOCER como apoderada de la parte demandada Nación-Fiscalía General 

de la Nación dentro del presente medio de control a la doctora Margarita Sofía Ostau de Lafont 

Payares, identificada con cédula de ciudadanía No.45.495.730, portadora de la Tarjeta 

Profesional No.90.027 del Consejo Superior de la Judicatura, en razón y en los términos del 

poder conferido dentro del mismo. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

MARIA ISABEL SOTO ASENCIO  

JUEZ 

Firmado Por:



Maria Isabel Soto Asencio

Juez

Juzgado Administrativo

Transitorio 402

Monteria - Cordoba
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f24b0a35785a5cec5562e1d3731292b4cd47855008581bf94624d362f6c86854

Documento generado en 31/05/2023 01:35:38 PM
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JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DE MONTERÍA   
 

Montería, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

AUTO CONCEDE RECURSO DE APELACIÓN 
 

Medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

Radicación 23.001.33.33.005.2022.00334.00 

Demandante (s) Nora Edith Espítatela Araújo. 

Demandado (s) Nación-Rama Judicial. 

 
 
Revisada las actuaciones que reposan en la página de consultas SAMAI, se observa que la 
apoderada de la Nación – Rama Judicial y el apoderado de la parte demandante, interpusieron 
dentro del término de ley, recursos de apelación contra la sentencia del veintinueve (29) de 
marzo de 2023, proferida por este juzgado.  
 
Conforme a lo anterior y teniendo en cuenta lo normando en el artículo 247 del CPACA, es 
procedente conceder el recurso de alzada incoado y remitir el expediente con sus piezas 
procesales al Tribunal Administrativo de Córdoba para lo de su competencia. 

Por las razones expuestas, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio de Montería, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: CONCÉDASE el recurso de apelación interpuesto por la parte demandada y 
demandante, contra la sentencia del veintinueve (29) de marzo de 2023, proferida por este 
juzgado.  

SEGUNDO: En consecuencia, de lo anterior REMITASE el expediente al H. Tribunal 
Administrativo de Córdoba, para que se surta la alzada correspondiente. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

MARIA ISABEL SOTO ASENCIO  

JUEZ 

Firmado Por:

Maria Isabel Soto Asencio

Juez

Juzgado Administrativo

Transitorio 402

Monteria - Cordoba
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 7131bfb73aaf5d8bdd40c58a741fe1e0c374f3b001691e3d6adb5d33e7a8b939
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JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DE MONTERÍA   
 

Montería, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

AUTO CONCEDE RECURSO DE APELACIÓN 
 

Medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

Radicación 23.001.33.33.005.2022.00365.00 

Demandante (s) Cindy Loraine Martínez Almanza. 

Demandado (s) Nación-Rama Judicial. 

 
Revisada las actuaciones que reposan en la página de consultas SAMAI, se observa que la 
apoderada de la Nación – Rama Judicial y el apoderado de la parte demandante, interpusieron 
dentro del término de ley, recursos de apelación contra la sentencia del veintinueve (29) de 
marzo de 2023, proferida por este juzgado.  
 
Conforme a lo anterior y teniendo en cuenta lo normando en el artículo 247 del CPACA, es 
procedente conceder el recurso de alzada incoado y remitir el expediente con sus piezas 
procesales al Tribunal Administrativo de Córdoba para lo de su competencia. 
 
Por las razones expuestas, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio de Montería, 

 

RESUELVE 

PRIMERO: CONCÉDASE el recurso de apelación interpuesto por la parte demandada y 
demandante, contra la sentencia del veintinueve (29) de marzo de 2023, proferida por este 
juzgado.  

SEGUNDO: En consecuencia, de lo anterior REMITASE el expediente al H. Tribunal 
Administrativo de Córdoba, para que se surta la alzada correspondiente. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

MARIA ISABEL SOTO ASENCIO  

JUEZ 

Firmado Por:

Maria Isabel Soto Asencio

Juez

Juzgado Administrativo

Transitorio 402

Monteria - Cordoba
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6758e6cfec393139ce7235ed9bcb64a790ae71ce0bded322c7dff2987adcfdf1

Documento generado en 31/05/2023 01:34:07 PM
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JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DE MONTERÍA   
 

Montería, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

AUTO CONCEDE RECURSO DE APELACIÓN 
 

Medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

Radicación 23.001.33.33.005.2022.00397.00 

Demandante (s) Luis Eder López García. 

Demandado (s) Nación-Fiscalía General de la Nación. 

 
 
Revisada las actuaciones que reposan en la página de consultas SAMAI, se observa que la 

apoderada de la Nación- Fiscalía General de la Nación, interpuso dentro del término de ley, 

recurso de apelación contra la sentencia del veintidós (22) de marzo de 2023, proferida por este 

juzgado.  

 

Conforme a lo anterior y teniendo en cuenta lo normando en el artículo 247 del CPACA, es 
procedente conceder el recurso de alzada incoado y remitir el expediente con sus piezas 
procesales al Tribunal Administrativo de Córdoba para lo de su competencia. 
 

Por las razones expuestas, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio de Montería, 

 

RESUELVE 

PRIMERO: CONCÉDASE el recurso de apelación interpuesto por la parte demandada, contra 
la sentencia del veintidós (22) de marzo de 2023, proferida por este juzgado.  
 

SEGUNDO: En consecuencia, de lo anterior REMITASE el expediente al H. Tribunal 
Administrativo de Córdoba, para que se surta la alzada correspondiente. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

MARIA ISABEL SOTO ASENCIO  

JUEZ 

Firmado Por:

Maria Isabel Soto Asencio

Juez

Juzgado Administrativo

Transitorio 402

Monteria - Cordoba
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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